
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL
DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2008, del Presidente del Consejo
Económico y Social de Castilla y León, por la que se convoca el
Premio de Investigación del CESCYL (edición 2009).

El Consejo Económico y Social de Castilla y León, en desarrollo de
las funciones de asesoramiento, estudio y colaboración en materias
socioeconómicas que le son propias, para promover la investigación
sobre estas materias en el ámbito de la Comunidad Autónoma, convoca,
por novena vez y para el año 2009, el presente Premio de Investigación
con arreglo a las siguientes:

BASES:

Primera.– Se convoca el PREMIO DE INVESTIGACIÓN DEL
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN, corres-
pondiente al año 2009.

Segunda.– Podrán optar al mismo todos los trabajos de investigación
que, siendo inéditos, se refieran a temas económicos, sociales o laborales
y resalten de forma especial la incidencia de los mismos en el ámbito
territorial de la Comunidad de Castilla y León.

La extensión de los trabajos no superará las 300 páginas, en formato
DIN-A4, a doble espacio.

No podrán participar cualquiera de los autores de aquellos trabajos
que hayan obtenido el Premio en las anteriores dos últimas ediciones de
este Premio de Investigación.

Tercera.– Los autores que deseen optar al Premio habrán de remitir
sus trabajos, en papel y en soporte informático, al CONSEJO ECONÓMICO
Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN, C/ Duque de la Victoria, 8, 3.ª y
4.ª planta, 47001 Valladolid, indicando en el sobre «PREMIO DE
INVESTIGACIÓN», hasta el día 31 de julio de 2009, incluido, identifi-
cando el mismo únicamente con el título del trabajo.

En sobre aparte cerrado presentarán los datos identificativos del
investigador o equipo investigador.

Cuarta.– Junto con los datos identificativos, el investigador principal
del mismo habrá de incluir una declaración jurada de que se trata de un
trabajo inédito y de que no ha sido enviado para su publicación a ningún
medio nacional ni extranjero.

No obstante se admitirán aquellos trabajos para cuya realización se
haya obtenido financiación, siempre que de ello no se derive la pérdida
del carácter inédito del trabajo ni haya supuesto el traspaso de los dere-
chos de autor.

Quinta.– El Jurado estará presidido por el Presidente del CES o per-
sona en quien delegue, y compuesto por los dos Vicepresidentes o las per-
sonas en quienes éstos deleguen, por el Secretario General del CES, por
los investigadores principales de los equipos que hayan obtenido el Pre-
mio en las anteriores dos últimas ediciones de este Premio de Investiga-
ción, y por dos miembros de reconocido prestigio en materia económica,
social o laboral, elegidos por la Comisión Permanente del CES a pro-
puesta de su Presidente.

Sexta.– El Jurado, por decisión mayoritaria, seleccionará de entre los
trabajos presentados un máximo de cinco, atendiendo a los siguientes cri-
terios: estructura expositiva, metodológica científica, esfuerzo realizado,
interés para la Comunidad de Castilla y León, redacción y estilo. Los tra-
bajos seleccionados serán publicados en la Revista de Investigación del
Consejo Económico y Social de Castilla y León.

De entre dichos trabajos el mismo Jurado decidirá, sin posibilidad de
impugnación ni recurso, a cual de ellos se otorga el PREMIO DE INVES-
TIGACIÓN DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CASTILLA
Y LEÓN, pudiendo otorgar, así mismo, un ACCÉSIT, cuando otro de los
trabajos presentados revista una especial calidad de interés.

Tanto el Premio como el Accésit, podrán ser declarados desiertos.

Séptima.– EL PREMIO tendrá una dotación económica de DOCE
MIL EUROS (12.000 €), y el ACCÉSIT, si lo hubiera, tendrá una dota-
ción de TRES MIL EUROS (3.000 €).

Cada uno de los trabajos seleccionados por el Jurado, y que no resul-
ten premiados, recibirá una dotación económica de SEISCIENTOS
EUROS (600 €).

Todos estos premios se abonarán con cargo a la aplicación
0824.912B01.22706.0 del Presupuesto del Consejo Económico y Social
de Castilla y León.

Octava.– Los trabajos que no fueran seleccionados por el Jurado
serán devueltos a los autores que lo soliciten. Sólo en estos casos, y en el
de los seleccionados, se procederá por el CES a la apertura del sobre con
los datos identificativos.

Los trabajos que sean seleccionados por el Jurado para su publicación
en la Revista de Investigación Económica y Social de Castilla y León
quedarán en propiedad del CES, que podrá reproducirlos o utilizarlos en
otras publicaciones sin precisar para ello de autorización de sus autores.

Novena.– El incumplimiento de alguna de las obligaciones que aquí
se establecen, y en particular la vulneración del carácter de inédito de
alguno de los trabajos presentados, dará lugar a su exclusión y a la no
entrega de la dotación económica que pudiera corresponderle, o al rein-
tegro de la misma si se hubiese hecho efectiva.

Décima.– La entrega de los Premios se efectuará en un acto público
que será convocado al efecto.

Decimoprimera.– La participación en esta convocatoria supone la
aceptación expresa de todas sus bases y la cesión en exclusividad al CES
de los derechos de autor.

Valladolid, 23 de octubre de 2008.

El Presidente del Consejo Económico 
y Social de Castilla y León,

Fdo.: JOSÉ LUIS DÍEZ HOCES DE LA GUARDIA

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2008, del Presidente del Consejo
Económico y Social de Castilla y León, por la que se convoca con-
curso para la adjudicación de una beca para la realización de prác-
ticas y colaboración de carácter técnico.

En el ámbito de sus actividades dedicadas a las cuestiones económi-
cas y sociales, el Consejo Económico y Social de Castilla y León convo-
ca el presente concurso con el fin de adjudicar una beca individual para
la realización de prácticas de carácter técnico en este órgano sobre las
materias en las que es competente, de acuerdo con las BASES que figu-
ran a continuación.

Primera.– Objeto.

El Consejo Económico y Social de Castilla y León convoca una beca
individual para realizar prácticas de carácter técnico en el mismo, en
materia de catalogación, y demás del área de documentación relacionadas
con aquélla.

Los resultados materiales que en su caso resulten de la actividad que
realice el becario serán propiedad del Consejo Económico y Social de
Castilla y León.

Segunda.– Duración y cuantía.

La beca convocada tendrá una duración de seis meses, y su cuantía
total para ese período será de seis mil novecientos cuarenta y cinco euros
(6.945,00 ), con cargo a la aplicación presupuestaria
0824.912B01.78018.0 del Presupuesto del Consejo para el ejercicio
2009, que se percibirán finalizado cada mes a razón de mil ciento cin-
cuenta y siete euros con cincuenta céntimos de euro (1.157,50 ) men-
suales, y estarán sujetos a las retenciones que procedan.

El Consejo Económico y Social de Castilla y León contratará un
seguro de accidentes para el becario por el tiempo de duración de la beca,
en el supuesto de que no tuviera cubiertas estas contingencias. La beca se
disfrutará entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2009, o período equiva-
lente si el aviso de adjudicación se realiza en una fecha posterior al 1 de
enero de 2009 y será indivisible y compatible con cualquier otra conce-
dida, salvo que lo sea para el mismo período.

La concesión y disfrute de la beca no supondrá vinculación laboral
alguna entre el becario y el Consejo Económico y Social de Castilla y León.
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Tercera.– Solicitantes.

Los solicitantes de la beca deberán acreditar estar en posesión del títu-
lo de Licenciado en Documentación o de cualquier otra Licenciatura,
siempre que, en este último caso, se disponga de titulación oficial de pos-
tgrado en la materia de Biblioteconomía y Documentación.

Se valorarán el expediente académico, el conocimiento de idiomas, el
manejo de elementos informáticos, especialmente de programas de apli-
cación en las prácticas, la formación, especialización o experiencia de
cualquier clase en la materia objeto de la beca y los demás méritos ale-
gados por el solicitante, que habrán de ser expuestos en el currículum
vitae y acreditados junto con la solicitud.

Cuarta.– Solicitudes.

Los solicitantes de la beca deberán presentar instancia, dirigida al
Excmo. Sr. Presidente del Consejo Económico y Social de Castilla y
León, en el plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente
a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de
esta Resolución, en el Registro del Consejo (calle Duque de la Victoria,
n.º 8, 3.ª planta, 47001 Valladolid), de 9,00 horas a 14,30 horas, de lunes
a viernes, ambos inclusive, o a través de las vías previstas en el artículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

A dicha instancia deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Currículum Vitae del solicitante.

b) Fotocopia del D.N.I. o documento equivalente.

c) Fotocopia del Título Universitario debidamente compulsada.

d) Certificación académica personal en la que consten las calificacio-
nes obtenidas.

e) Certificaciones o acreditaciones de los méritos alegados.

Quinta.– Comisión de Valoración.

Para la selección de candidatos se constituirá una Comisión de Valo-
ración y Selección integrada por el Presidente del Consejo Económico y
Social de Castilla y León o persona en quien delegue como Presidente del
mismo, el Secretario General del mismo o persona en quien delegue, que
actuará de Secretario de la Comisión y tres vocales, uno por cada uno de
los Grupos que componen el CES, designado por sus organizaciones
entre sus representantes en el Consejo.

Sexta.– Selección.

La Comisión de Valoración y Selección realizará la selección en dos
fases. La primera fase tendrá carácter eliminatorio y valorará los méritos
alegados y debidamente acreditados por los candidatos relacionados en la
base tercera. En la segunda fase se convocará a los candidatos seleccio-
nados en la primera fase a una entrevista, donde se valorará especial-
mente la experiencia en catalogación de documentos.

Tras ambas fases la Comisión de Valoración elevará la oportuna pro-
puesta de adjudicación de la beca convocada al Presidente del Consejo.
La Comisión propondrá asimismo una lista de suplentes para el caso de
renuncia del adjudicatario.

La valoración se realizará conforme al siguiente baremo:

Primera fase:

a) Expediente académico: hasta 3 puntos.

b) Idiomas: hasta 1 punto.

c) Conocimientos informáticos: hasta 3 puntos.

d) Otra formación: hasta 3 puntos.

Esta fase será eliminatoria siendo necesario para pasar a la siguiente
obtener al menos 5 puntos.

Segunda fase: Entrevista: hasta 10 puntos.

La Comisión propondrá la concesión de la beca al aspirante que supe-
rando ambas fases haya obtenido una mayor puntuación en la suma de las
mismas.

La Resolución de Adjudicación del Presidente del CES será publica-
da en el tablón de anuncios del Consejo Económico y Social de Castilla
y León, en la página Web del Consejo (www.cesyl.es) y notificada a los
beneficiarios, sin que contra el acuerdo de adjudicación quepa recurso
alguno.

La participación en esta convocatoria supone la aceptación expresa de
sus bases y de su resolución.

En caso de renuncia o rescisión de la beca, el plazo restante hasta la
conclusión de la misma podrá ser ofrecido al siguiente en la lista de
suplentes, por el orden establecido en la misma.

Séptima.– Obligaciones y derechos del becario.

Obligaciones:

a) Cumplir las bases de la convocatoria y demás normas que resulten
de aplicación como consecuencia de la misma.

b) Comenzar el disfrute de la beca el día que se señale por el Consejo
Económico y Social de Castilla y León.

c) Desempeñar las tareas de formación de acuerdo con la dedicación,
los horarios y tareas específicas que les sean asignadas con la dis-
tribución que realice el Secretario General del Consejo, o el tutor
designado por éste.

d) Respetar las reglas de régimen interno y funcionamiento del CES.

e) Presentar un informe dentro de los quince días siguientes al térmi-
no de cada trimestre natural, que contendrá la mención de los tra-
bajos y estudios realizados y las consideraciones pertinentes sobre
la experiencia práctica adquirida.

El incumplimiento por el becario de sus obligaciones podrá dar lugar
a la privación de la beca por el tiempo que quedase pendiente de disfru-
te, sin perjuicio de las responsabilidades que resulten exigibles, pudiendo
en este caso ser ofrecida al suplente por el tiempo restante.

Derechos:

a) A disponer de un tutor.

b) A percibir la ayuda económica con la que esté dotada la beca, que
no tendrá naturaleza de salario.

c) A contar con el apoyo necesario y medios, para su formación, del
Consejo Económico y Social.

d) A ser beneficiario de una póliza de seguros de accidente, en tanto
esté disfrutando de la beca, suscrito por el CES.

Octava.– Prórroga de la beca.

El Consejo Económico y Social podrá, previa resolución motivada, pro-
rrogar la beca concedida en la presente convocatoria, siempre que las circuns-
tancias del proceso formativo del becario así lo aconsejasen. Esta prórroga no
podrá exceder de otro período de igual tiempo que el disfrutado.

Novena.– Certificación del disfrute de la beca.

Una vez finalizado el período de disfrute de la beca, al becario le será
extendido un certificado acreditativo de la misma.

Valladolid, 23 de octubre de 2008.

El Presidente del Consejo Económico
y Social de Castilla y León,

Fdo.: JOSÉ LUIS DÍEZ HOCES DE LA GUARDIA
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